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Miércoles 29 de Enero de 1868. i

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

1RTICULO DE OFICIO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. (Gaceta del 20 de Enero.) 

ESPOS1CION A S. M.
SEÑORA:

Al examinar el Ministro que tiene el 
honor de dirigirse á V. M. las atenciones 
que pesan sobre el departamento de su 
cargo, con el fin de proporcionar al Esta
do las mayores economías posibles, llamó 
su atención la urgente necesidad de intro
ducir en la administración de justicia con
venientes reformas que, á la vez que pro
duzcan aquel resultado, la pongan en ar
monía con lo que reclaman los adelantos 
científicos y las necesidades sociales.

Uno de los principios establecidos en los 
proyectos ya formulados acerca de tan im
portante materia, que el que suscribe so 
propone utilizar convenientemente, es el 

. que se refiere á la celeridad de los juicios, 
• que disminuyendo el número de instancias 

ponga fin á los males que ocasiona el ac
tual procedimiento con su penosa b-ntitud, 

. ¿imprima la conveniente brevedad en la 
administración de justicia para quo pro
duzca los beneficios que la sociedad tiene 
derecho á exigir.

Consecuencia precisa ha de ser, al acep
tar osle principio, poner en armonía con él 

y la institución de los Tribunales, organizán-
r dolos de forma que respondan ó aquella
2 necesidad; para lo cual será de todo punto
a indispensable disminuir su número, reba-
- j jando á la esfera única en que deberán 

funcionar, la categoría que hoy correspon- 
■' de á los Juzgados de las provincias maríli- 

mas de la Península y Ultramar.
Erigidos los Comandantes con sus Aseso

res por el art. 31, til. 1.° déla Ordenan- 
o za militar de las matriculas de mar, en 

Jueces de primera instancia en asuntos ci-
• 'iles y criminales, creyeron necesario, á la

publicación del reglamento provisional pa
ra la administración de justicia en el fue
ro común, hacer partícipes de su propia y 
ámplia jurisdicción, aunque en escala su
perior, á los Capitanes genenales de los De
partamentos por quienes fué aceptada, en
sanchando la que ya les atribuía el mismo 
til. 1. °, con lo que se produjo la eslraor- 
dinaria anomalia de que en materia cri
minal se instruyan necesariamente dos jui
cios completos en primera instancia, uno en 
el Juzgado de la Comandancia y otro en el 
del Departamento; lo cual no impide que, 
considerándose como uno solo, se sustan
cie luego en el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina la instancia de vista, y ade
mas la do revista cuando proceda la súpli
ca con arreglo á la ley; resultando en tales 
casos, con gravísimo detrimento de la jus
ticia y de la sociedad, que para ejecuto
riar nna sentencia é imponer una pena á 
un delincuente ha sido preciso seguir cua
tro instancias.

Sin embargo de que el Gobierno de 
V. M. se propone presentar á las Cortos un 
proyecto de ley suprimiendo la jurisdicción 
civil privativa en el ramo de Marina y tras- 
firiéndola á los Tribunales ordinarios, no 
es posible que continúe por mas tiempo 
subsistente aquella perniciosa jurispruden
cia.

Para destruirla bastará por ahora, y 
sin perjuicio de la resolución que el poder 
legislativo adopte en la indicada materia, 
trasferir la jurisdicción civil y crimina] de 
primera instancia quo ejercen los Juzgados 
délas Comandancias, á los Capitanes ge
nerales délos departamentos con sus Au
ditores, quedando constituidos estos en ta
les Jueces únicos, como acontece en la ju
risdicción ordinaria de Guerra, y rebajan
do la de los primeros á la preventiva ci
vil y criminal, á la que como Jueces de 
paz en su ramo les atribuye el espresado 
art. 31, y á la que consideren convenien
te en cada caso delegar en ellos los Capita
nes generales do los Deprrtamontos.

Aun cuando bastan las indicadas razo
nes para acometer esta reforma, encontrará 
ademas glande apoyo en la poderosa cir
cunstancia del exiguo número de negocios 
judiciales quo se ventilan en los Juzgados 
de las Comandancias, que en manera al

guna proporcionan en utilidad y beneficio 
la justa y debida compensación á los gas
tos que sufraga el Estado para la retribu
ción del personal, compuesto en cada una 
de las provincias de primera y segundo cla
se de la Península y Ultramar de un Ase
sor, un Fiscal y el competente número de 
alguaciles, cuyos sueldos ascienden al año 
á 49.274 escudos, cuando escasamente lle
gan á 450 los negocios civiles y criminales 
que, por término medio, se despachan al 
año en lodos los Juzgados de las Coman
dancias de la Península y Ultramar.

La conveniencia de la espresada reforma, 
y la necesidad urgente de rebajar los gas
tos públicos sin perturbar la administración, 
obligan al Ministro que suscribe, en uso de 
la autorización que le concede el art. 4. ° 
de la ky de 3 de Agosto de 1866, á propo
ner á V. M. la supresión, en el concepto de 
Juzgados de primera instancia, de los de 
las Comandancias délas provincias maríti
mas, trasfiriendo su jurisdicción y atribu
ciones á los Juzgados de los Departamen
tos; con lo cual se obtendrá la indicada 
economía, por ser ya innecesaria la dota
ción asignada á los Asesores, Fiscales y al
guaciles, mediante á quedar suprimido el 
servicio que viene prestando.

En esta atención, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene el 
honor el que suscribe de someter á la apro
bación deV. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 6 de Enero de 1868.—Señora:= 
A L. R. P. de V. M.—Mat lin Belda.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan suprimidos des

de esta focha los Juzgados de las Coman
dancias de las provincias marítimas de la 
Península é islas adyacentes y Ultramar, 
en el concepto do primera instancia, y Iras- 
ferida á los Juzgados de los Departamen
tos la jurisdicción que los artículos 31 y 42, 
tít. 1.® de la Ordenanza para el régimen 
y gobierno militar de las matrículas de 
mar, conceden á los Comandantes milita
res de Marina para conocer como Jueces de 

primera instancia en asuntos criminales, y 
también en los civiles, mientras se conser
ve esta última jurisdicción privativa en el 
ramo de Marina.

Art. 2. ° Los Comandantes de las pro
vincias marítimas continuarán ejerciendo 
la jurisdicción de paz y avenencia por me
dio de juicios verbales, que les coucede el 
citado art. 31 de la Ordenanza de matrícu
las, así como también la preventiva en 
asuntos criminales para la instrucción de 
las sumarias por delitos cometidos en el 
distrito de su mando, cuyo castigo corres
ponda al fuero de Marina, y en los civiles 
de que trata la misma Ordenanza, y la que 
delegue en ellos el Capitán general del res
pectivo departamento; sin perjuicio de lo 
que determinen las Cortos respecto á la su
presión del fuero de Marina en los asun
tos civiles. Los Comandantes de las pro
vincias y los Ayudantes de distritos remi
tirán al Capitán general de su respectivo 
Departamento las sumarias criminales tan 
prouto como las terminen, y las diligencias 
que en los asuntos civiles, á que se refiere 
el párrafo anterior, practiquen los prime
ros cuando lleguen á hacerse contenciosos.

Art. 3. ® En virtud de lo prevenido en 
el art. 1.° del presente decreto, quedan 
desde esta fecha declarados do reemplazo ó 
cesantes, según sus respectivos derechos 
con arreglo á las disposiciones vigentes, los 
Asesores, Fiscales y alguaciíes de los Juz
gados de las Comandancias de las provin
cias marítimas, los cuales serán colocados 
con preferencia en destinos délas diferentee 
carreras del Estado á que según sus mere
cimientos pnedaa aspirar.

Art. 4. ° En los casos de que trata el 
párrafo primero del art. 3.* de este decreto, 
y en los demas en quo los Comandantes de 
las provincias tengan necesi lad de Aseso
res, lo serán sin Retribución alguna los mis
mos que en la actualidad ejercen este cargo 
si se prestasen á ello voluntariamente, á 
condición de que les será de abono para de
rechos pasivos lodo el tiempo que lo desem
peñaren: en otro caso prestará este servi
cio el Promotor fiscal del Juzgado de pri
mera instancia de la crpital de la provincia 
marítima, y si en ella hubiere mas de uno, 
el mas antiguo.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil
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ochocientos sesenta y ocho. —Está rubrica-' 
do de la Real mano.—El Ministro de Ma
rina, Martin Belda.

REAL DECRETO.

Para la plaza de Jefe del Negociado 
Central del Ministerio de Marina, creada 
por mi Real decreto de 4 de Diciembre úl
timo,

Vengo en nombrar al Oficial de la Se
cretaría del espresado Ministerio D. Miguel 
Mendez y González.

Dado en Palacio á primero de Enero de 
mil ochocientos sesenta ’y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Martin Belda.

(Gacela del 10 de Enero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

...... ..... Real decreto. .......
Con el objeto de evitar en lo sucesivo 

las dudas suscitadas sobre la inteligencia 
del párrafo cuarto del art. 14 del Concor
dato de 1851, (¡oe concede á los Prelados 
un número determinado de votos en toda 
elección de personas que corresponda á los 
Cabildos; de conformidad con loque me ha 
propuesto mi Ministro de Gracia y Justi
cia, previo acuerdo con el M. Rdo. Nuncio 
de Su Santidad en estos reinos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En toda elección ó nom

bramiento de personas que corresponda al 
Cabildo, los M. R íos. Arzobispos y Reve
rendos Obispos tendían tres votos cuando 
el Cabildo que haga la elección no esceda 
de 1G Capitulares; cuatro, si el número de 
los Capitulares es de 16 esclusive á 20 in- 
clu4ve; y cinco, siempre que sea de mas 
do,20.

Alt. 2.° El número de los Capitula
res se. computará por el que cada Cabildo 
debo tener según el arreglo definitivo de la 
respectiva iglesia, verificado con sujeción 
al Concordato.

Art. 3. 3 Lo dispuesto en el art. l.° 
se refiere exclusivamente al acto de la elec
ción ó nombramiento do personas: en to- 
!as las demas votaciones de los Cabildos, 
cuando el Ptelado los presida, tendrá tan 
solo ud voto, que será decisivo en caso de 
empate, al tenor de lo dispu'stoen el pá
rrafo tercero del citado art. 14 del Con
cordato.

Dado en Palacio á tros do Enero de 1868’ 
=Eslá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín Ron- 
cali.

(Gacela del 11 de Enero.)

CONSE 10 DE ESTADO.

URALES DECRETOS.

Duna Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. A todos los (¡ue las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Es
tado pendo en primera y única iostancia, 
entre partes, de la una don Julián Ruiz de 

la Cuesta, representado por el Licenciado 
don Blas Marin y Lerio, demandante, y de 
la otra mi Fiscal, en nombre de la Admi
nistración, demandada, sobre revocación 
de la Real orden de 20 de Julio de 1865 
que declaró al interesado sin derecho al 
dominio útil de varias heredades pertene
cientes" al hospital de Beneficencia de San
to Domingo de la Calzada, en la provincia 
de Logroño:

Visto:
Visto el espediente gubernativo del cual 

resolta:
Que D. Julián Ruiz de la Cuesta solici

tó en Octubre de 1855 el dominio útil, y 
consiguiente redención del directo de varias 
heredades qne pertenecian al mencionado 
hospital de Beneficencia de Santo Domin
go de la Calzada, en la indicada piovincia; 
é instruido el oportuno expediente, y traí
das al mismo en los años de 1859 y 1861 
las pruebas é informaciones convenientes, y 
limitada la pretensión del recurrente por 
su instancia de 28 de Octubre del expre
sado año 1861 á las heredades que corres
pondieron á su muger Agueda Azufra por 
herencia de sus padres, que estos llevaron 
en colonia sin que hubieran salido de la fa
milia desde antes de 1798, y continuaba 
labrando el mismo Ruiz de la Cuesta en la 
fecha de so reclamación, la Junta superior 
de Ventas, en sesión de 24 de Marzo de 
1865, acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, desestimar la 
pretensión del dominio útil del interesado, 
mediante á que se hablan presentado las 
pruebas justificativas del derecho reclama
do con posterioridad al dia 31 de Octubre 
de 1856, fecha en que terminó el plazo 
concedido para verificarlo. Que el intere
sado se alzó del anterior acuerdo de la Jun
ta superior de Ventas al Ministerio de Ha
cienda, alegando que á so hermano y her
mano político Mateo Ruiz de la Cuesta y 
Demetrio Azofra, pie se hallaban en idén
tico caso, se les otorgó la concesión de 
igual beneficio por Reales órdenes de 9 
de Abril de 1861 y 2 de Enero de 1865, 
y en su consecuencia se dictó la Real or
den de 20 de Julio de este último año de 
1865 por la cual se resolvió que se estu
viera á lo acordado por la Junta superior 
de Ventas, en razón á que las Reales dis- 
posiriones en los casos á que se referia el 
recurrente eran de fecha anterior á la Real 
órden de 30 de Enero del mismo año de 
1865 que mandó que no se accediera á 
las reclamaciones del dominio útil por ar
rendamientos anteriores al año de 1800, 
coyas pruebas se hubieran presentado con 
posterioridad al 31 de Octubre de 1856.

Vista la demanda interpuesta en el Con
sejo de Estado por el Licenciado D. Blas 
Marin y Lerin, en nombre de don Julián 
Ruiz de la Cuesta, con la pretensión da 
que se revoque la precitada Real orden de 
20 de Julio de 1865:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, pidiendo la absolución do la de
manila y la confirmación de la Real órden 
por la misma impugnada:

Vista la Real órden de 8 de Setiembre 
de 1856, que prefijó á los colonos ó ar

rendatarios anteriores á (800 que hubie
ren solicitado la redención del dominie 
útil, como término preciso é improrogable 
para la presentación de los documentos que 
justificasen su derecho hasta el 31 de Oc
tubre siguiente; en la inteligencia de que 
trascurrido sin efectuarlo se entendería ca
ducado y se procederia á la venta de los ■ 
bienes: x \ ¿y

Vista la de 30 de Enero de 1865 que 
dispone que no se acceda á las reclamacio
nes del dominio útil coyas pruebas se ha
yan presentado con posterioridad al 31 de 
Octubre fijado en la disposición anterior:

Considerando que por el hecho de haber 
contravenido don Julián Ruiz de la Cuesta 
á lo preceptuado en las dos Reales órde
nes anteriores, aduciendo las justificacio
nes de su demanda trascurrido ya el tér
mino marcado por las mismas, se le ha de
negado el derecho á la redención.

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de io Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, don 
Antonio Caballero, don José Antonio de 
Olañeta, don Aníéro de Echarri, don Pa
blo Jiménez de Palacio, don Lorenzo Ni
colás Quintana, don Engenio de Ochoa, 
don Francisco Aynat y Funes y don Rafael 
de Liminiana y Brignole,

Vengo en absolver de la demanda á la 
Administración, yen confirmar la Real or
den de 20 de Julio de 1865. •

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
— Está rubricado de la Real mano.=EI 
presidente del Consejo de ministros, Ra
món María Narvaez.

Publicación. = Leido y puh'icadn el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y antos á que 
se refiere: que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las partes; y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de (867.— 
Pedro de Madrazo.

(Gacela del 13 de enero.)

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes 
toca sn observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre partes, de la una los hijos y herede
ros de D Miguel Andrés Stárico, y en su 
nombre el Licenciado D. Tomas Perez 
Anguila, demandante, y de la otra la Ad
ministración general, demandada y repre
sentada por mi Fiscal, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real órden dictada en 20 
de Setiembre de 1865 relativamente a! 
abono de un crédito qne reclaman los de
mandantes, procedente de suministros:

Visto:

Visto el expediente gubernativo, del 
cual resulta:

Que la Junta de la Deuda pública, en 
comunicación que dirigió á mi Gobierno en 
15 de Abril de 1863, hizo presente que 
la suprimida Sección de Liquidación Je 
atrasos de Guerra y Hacienda del distrito 
de Valencia había expedido en 3 de Di
ciembre de 1836 una certificación de al
cance de 18.554 escudos 900 milésimas 
á favor del expresado D. Miguel Andrés 
Stárico, asentista que fué de provisiones de 
Murcia en el año 1823, el cual la pre
sentó para su conversión en la Intendencia 
de esta última provincia, y habiéndose ins- 
trnido el oportuno expediente para el re
conocimiento y abono de este crédito en 
las oficinas de la también extinguida Junta 
de Liquidación, se observó que en la indi
cada certificación no se expresaban las fe
chas de varias partidas que se decían en
tregadas á cuenta por el Tesorero, y de 
otra de trigo que facilitó el Ayuntamiento 
de aquella capital al referido asentista:

Que practicadas las diligencias condu
centes á fin de adquirir noticias sobre el 
asunto, ya en los Gobiernos de provincia 
de Valencia y Murcia, ya en el Tribunal 
de Cuentas del Reino, y ya en la Conta
duría general de Valores, nada pudo ave
riguarse, dividiéndose en sus pareceres el 
Ministerio fiscal de la Deuda y el del De
partamento de Liquidación, respecto á si 
procedía ó no el reconocimiento y pago 
de la expresada certificación por falta de 
antecedentes en las oficinas para (a com
probación que se deseaba, atendidas las 
disposiciones contenidas en la Real órden 
de 7 de Enero de 1841 y el Real decreto 
de II de Noviembre de 1853:

Que en tal estado, y en vista de que 
uno de los obstáculos que se oponían á la 
terminación de las liquidaciones, especial
mente en el ramo de suministros, era la 
imposibilidad de comprobar las entregas 
de efectos suministrados y de las cantidades 
pagadas, porque eu muchos casos, como 
sucedía en el presente, ni aun so había 
encontrado el contrato original ó en copia 
del servicio prestado, antes de tomar reso
lución en el asunto, había acordado con
sultar con el Gobierno, si cuando en los 
casos que, como el de que se trataba, no 
podia obtenerse una prueba completa de 
que era legítimo el saldo que resultase á 
los acreedores, por l o  existir en las ofici
nas de la Administración ni en el Tribunal 
de Cuentas datos ni otros medios de com
probar si efectivamente se verificaron las 
entregas de los efectos, frutos ó metálico 
que se reclamasen, ni las cantidades que 
se hubieran entregado á cuenta de su im
porte, habría de negarse el abono aun 
cuando el interesado hubiera presentado en 
tiempo hábil el documento que le librasen 
en su dia las oficinas militares ó de Ha
cienda que recibieron ó debieron formali
zar los recibos de los efectos ó valores su
ministrados, cuyos documentos arredilarían 
el cargo á la Adminislracion, pero no las 
somas qne esta hubiese satisfecho y debie
ran reducir dicho saldo; ó si bastaría ob
tener la comprobación de los referidos do
cumentos para verificar su abono, hacieo- 
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do aplicación á ellos de las disposiciones 
contenidas en la Real órden de 7 de Ene
ro de i Sil y del Real decreto de i i de 
Noviembre de 1853:

Que en vista del expediente, y de con
formidad con lo informado por la Sección 
da Hacienda del Consejo de Estado, se 
dictó Real órden en 20 de Marzo de i 864, 
por la cual se resolvió primero, qne no 
procedía el abono de los documentos de 
crédito espedidos por oficinas dependientes 
de la Dirección general de la Deoda pública 
coando no podía obtenerse nna prueba 
completa de la legitimidad de los saldos 
qae resultasen á los acreedores por no exis
tir en las oficinas de la Administración ni 
en el Tribunal de Cuentas datos ni otros 
medios de comprobar si efectivamente se 
verificaron las entregas de los efectos, fru
tos ó metálico cuyo abono se reclamase, ni 
las cantidades que se hubieran entregado á 
cuenta de su importe; y segundo, que solo 
en los casos en que los documentos de 
crédito que los interesados presentasen se 
hallaran expedidos por Autoridades ó cor
poraciones independientes de la Junta de 
le Deuda pública, podria hacerse aplica
ción de la Real órden de 7 de Enero de 
1841 y del Real decreto de 11 de No
viembre de 1853:

Que apelada la expresada Real órden 
ante el Consejo de Estado por el Licencia
do don Tomas Perez Anguila, á nombre 
del mencionado don Miguel Andrés Slá- 
rico, se declaró inadmisible la demanda 
propuesta por Real órden de 18 de Abril 
de 1865, de conformidad con lo consulta
do por la Sección de lo Contencioso del ci
tado Consejo, en consideración á tratarse de 
una Real órden de carácter general, y 
porque no resolviéndose préviamente el 
caso particular por la Junta de la Deuda 
pública, no podía dictarse resolución mi
nisterial que diese lugar á la vía conten- 
cioso-adminislraliva:

Que en su consecuencia pasaron los an
tecedentes á la expresada Junta de la 
Deuda, acordándole por la misma en sesión 
de 28 de Junio de 1865 desestimar e¡ 
abono del crédito reclamado por Sláriro y 
que se cancelase la carpeta original de res
guardo que obraba en el expediente; y ha
biéndose alzado de este acuerdo el intere
sado, representado por D. Tomas Perez 
Anguila, ante el Ministerio de Hacienda, 
recayó Real órden en 20 de Setiembre del 
expresado año 1865, por la cual se resol
vió confirmar el citado acuerdo de la Junta 
de la Deuda pública.

Vista la demanda que contra la prece
dente Real órden presentó ante el Censejo 
de Estado el Licenciado don Tomas Perez 
Anguila, á nombre del mencionado don 
Migue? Andrés Stárico, reproducida des
pués, por fallecimiento de este, en repre
sentación de sus hijos y herederos, con la 
pretensión de que se revoque la referida 
Real órden de 20 de Setiembre de 1865, 
y en su logar se reconozca como válida y 
eficaz la certificación expedida por la Sec
ción de atrasos de Valencia en 3 de Di
ciembre de 1836 á favor de don Miguel 
Andrés Stárico, abonándose en so conse
cuencia los 18.554 escudos 900 milésima?. 

importe del crédito á que se refiere la in
dicada certificación, procedente de los su
ministros hechos á las tropas en el año de 
1823:

Vista la contestación de mi Fiscal, en la 
que pide la absolución de la demanda y la 
confirmación de la Real órden por la mis
ma impugnada:

Vistas las Reales órdenes de 7 de Enero 
de 1841 y 20 de Marzo de 1864:

Visto mi Real decreto de 11 de Noviem
bre de 1853:

Considerando que la Real órden de 20 
de Marzo de 1864, de la qne la impugna
da en la demanda es una mera aplicación 
al caso concreto de este pleito, por su ca
rácter general no puede ser examinada en 
la via contenciosa, sino desde el punto de 
vista de la justicia con que se haya hecho 
aquella aplicación:

Considerando que mi citado Real de
creto de li de Noviembre‘de 1853 solo 
excluye de nuevo exámen y liquidación los 
crédilos reconocidos y liquidados por cor
poraciones ú oficinas especiales, generales 
ó provincialess auloiizadas para ello, pero 
no los que lo hayan sido por oficinas de
pendientes de la Dirección de la Deuda 
pública, como lo eran las comisiones de li
quidación de atrasos de los distritos mili
tares:

Considerando que esta regla Jó disposi
ción se baila ratificada cou la Real órden 
de 20 de Marzo de 1864, la cual declaró 
ademas que no procede el abono de docu
mentos de crédito cnando no puede ob
tenerse una prueba completa de la legiti
midad de los saldos que resulten á favor de 
los acreedores:

Considerando que la reclamación del 
demandante carece de esa justificación, lo 
cual no puede imputarse en su parte prin
cipal á la Admuiisiraeion, porque consis
tiendo en no haberse acreditado las entre
gas de los ai líenlos del suministro, ni aun 
el contrato en virtud del cual se hiciera, 
es evidente que estuvo en la posibilidad y 
aun en el deber del asentista obtener los 
documentos que justificaran unas y otra, y 
retener copias ó resguardos que acredita
ran su presentación; único caso en qne le 
seria dado atribuir á las oficinas la falla de 
aquella prueba:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión a que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, don 
Antero de Echarri, don Francisco de Cár
denas, don Pablo Jiménez de Palacio, don 
Lorenzp Nicolás Quintana, don Eugenio 
de Ochoa, don Tomas Retorlillo, don 
Francisco Ainal y Funes, don Cláudio 
Sanz y Martin, don Refael de Liminiana 
y Brignole y don Segundo Díaz de Herrera.

Vengo en absolver de la demanda á la 
Administración y en confirmar la Real ór
den reclamada.

Dado ca Palacio á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
— Está rubricado do la Real mano.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

Publicación.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 

general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una a ¡os mismos, se no
tifique en forma á las parles, y se inserte 
en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1867.— 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes loca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Esta
do pende en primera y única instancia, en
tre parles, de la una D. Pablo Martínez Váz
quez Registrador de las minas Víbora, Rosa 
^Cohete, demandante, y de la oirá la Admi
nistración general, demandada y repre
sentada por mi Fiscal, sob''e revocación de 
la Real órden de 4 de Agosto de 1863 y 
declaración de nulidad del espediente de 
la mina San Miguel Segundo, y de sub- 
sislencia de los indicados registros Víbora, 
Rosa y -Cohete:

Visto:
Vistos, el escrito de denuncio presentado 

en 20 de Abril de 1854 por D. Fernando 
García Ogallar, manifestando que la mina 
San Miguel se hallaba abandonada, y pi
diendo que se declarase su caducidad; y el 
certificado espedido por el Secretario del 
Gobierno de la provincia de Granada, en 
que consta que el demandante depositó la 
suma de 8l) rs.:

Visto el decreto del Gobernador de la 
citada provincia, dado en 22 de Mayo in
mediato siguiente, disponiendo que me
diante áque lamina denunciada se había 
declarado en abandono en 30 de Julio de 
1847, se entendiera la solicitud de denun
cio como de registro, en conformidad á la 
regla 14 de la Real órden de 8 de Marzo de 
1852, y se previniera al interesado que en 
el término de 30 días pidiera la concesión:

Vistos, la solicitud de registro que Gar- 
siaOgal(ar presentó en 17 de Julio del re
ferido año 1854, en que significa que de
seaba adquirir con sujeción á la ley de 
Minería la propiedad de dos péHenencias 
de una mina plomiza en la cañada de Ro- 
blecillo, término de Trujillos, en terreno 
común y franco, y con la denominación de 
San Miguel Segundo, y un recibo de la 
Depositaría, en que aparece que el intere
sado satisfizo 400 rs. para gastos de espe
diente:

Vista la escritura pública otorgada en 13 
de Agosto de 1857 por D. Fernando Gar
cía Ogallar, vendiendo á D. Francisco Pe
ralta lodo el derecho que tuviera sobre la 
mina:

Visto el decreto del Gobernador, de 6 de 
Febrero de 1858, en que hubo por pre
sentada la solicitud de Registro y en que 
dispuso qne se procediera al reconocimien
to preliminar:

Visto el informe que el Ingeniero dió en 
16 de Marzo del esprosado año, manifes
tando que la mina era antigua y reunía, 
entre las escavaciones que únles tuvo con 

I las que posteriormente se hicieron, unas 
1 60 varas lineales de forma irregular; que

5 
contenia mineral, y que podiíi ó no tener 
terreno franco, segou la resolución que re
cayera en los espedientes de denuncio 
Nuestra Señora de las Angustias Virgen 
de las Mercedes:

Vista la escritura de 20 del referido 
Marzo, otorgada por |). Francisco Peralta 
y otros varios individuos, por la que cons
tituyeron sociedad con el nombre de Union 
de Alpujarras para esplotar la mina San 
Miguel Segundo y nombraron apoderado á 
D. Pablo Martínez Vázquez, con facultad 
de susliiuir el poder á favor de D. Juan 
Suarez, á quien en 14 de Junio inmedia
to siguiente se le encomendó esclusivamen- 
le este encargo.1

Visto el decreto dado por el Gobernador 
después de haberse ventilado la cuestión 
de preferencia entre los registradores de 
las mencionadas minas, por el cual se anu
laron los espedientes de Nuestra Sonora de 
las Angustias y San Miguel Segundo y se 
declaró eficaz el de la Virgen de las Mer
cedes:

Vístala Real órden de 12 de Marzo de 
1860, por la que se consnJeraron de 
ningún valor los de las minas San Mi
guel Primero, antes Fortuna, y Santa Lu
cia; se declaró nulo el de Nuestra Señora 
de las Angustias y Nuestra Señora de 
las Mercedes, y se dejó sin efecto el de
creto de nulidad dictado por el Goberna
dor respecto al de San Miguel Segundo, 
mandando que siguiera por todos sus trá
mites, así como por el órden do su respec
tiva prioridad los titulados San Juan, San
ta Rosa, Santo Cristo del Paño y La Rosa, 
si existiese terreno franco:

Vistos, el decreto del Gobernador de 2 7 
del mismo mes y año, en que se admitió el 
registro de la mina San Miguel Segundo; 
el certificado que comprende su amojona
miento; el escrito de 14 de Mayo en que el 
registrador de la citada mina, hizo la de
signación, y la providencia en que le fué 
admitida:

Vistos, el Boletín oficial de la provincia 
de 20 del mes y año últimamente mencio
nados, en que se hizo la publicación; los 
escritos de Oposición por los registradores 
de las mioas Víbora y Rosa; la petición de 
segundo reconocimiento del interesado en 
la mina San Miguel Segundo de 11 de 
Agosto; la providencia en que se estimó, y 
el acia de demarcación de sus dos perte
nencias, de laque resulta que se hallaba 
comprendido en una de ellas el registro de 
la Víbora, por lo que el interesado de es
ta mina protestó igualmente que c| de La 
Rosa y el de la denominada El Cohete:

Vistas las a'egaciones de los opositores 
en el sentido, la primera, de que Ogallar 
propuso el denuncio debiendo de haber 
presentado el registro: la segunda, dé que 
cuantas gestiones se han hecho por otra 
persona que no fuera D. Juan Suarez, único 
representante de San Miguel Segundo desde 
14 de Junio de 1858, son nulas: la terce
ra, de que Ogallar no hizo reclamación al
guna á pesar de que el Gobernador lardó 
tres años en dar por presentada la solicitud 
del registro, debiendo producir la cancela
ción del espediente con arreglo á la dispo
sición 13 del reglamento de 31 de Julio 
do 1859: la cuarta, deque no está arre
glada la solicitud de registro al modelo nú
mero 5, adjunto al reglamento; de que no 
se hal aba situada la mina en la cañada 
del Roblecillo, que en aquella pretensión se 
espresa; y deque el terreno demarcado
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ora distinto dol solicitado; debiendo por 
tanto declararse la nulidad: la quinta, do 
que si bien se hizo el depósito para el es
pediente de San Miguel, se retiró después, 
debiendo de haberse declarado sin curso 
a) tenor de la Ri-al orden de 26 de Enero 
do 1857: la sesta, deque incurrió ademas 
en nulidad al tenor del arl. 64 de la ley de 
6 de Julio de 1859 y 75 del reglamento de 
5 de Octubre del mismo año, por no ha
ber hecho la designación en la época que 
proscriben los arlículós 21 y 29 de una y 
otra disposición y por no haber espresado 
con claridad el punto de partida y demas 
circunstancias que requiere el art. 30 del 
citado reglamento; y la sétima, de que no 
parli^pó tener habilitada la labor legal ni 
solicitó la demarcación dentro del plazo 
establecido.

Visto el informe del Ingeniero, espre- 
sando queja mina se hallaba constituida 
en la cañada denominada del Roblecillo, 
vertiente de la loma di* la Silleta: que el 
registrador hizo la designación de una ma
nera exacta.; y que, en cumplimiento de su 
deber, al ejecutar la demarcación lomó 
por punto de partida el mismo sobre que 
versó el reconocimiento:

Visto el espediente de la mina Víbora, 
del que resulta que en 4 de Febrero de 
1859 presentó solicito,d de registro D. Pa
blo Martínez Vázquez para adquirir sus 
porlonencias; y el Ingeniero, en el acto de 
hacer el reconocimiento preliminar, infor
mó que existia mineral descubierto, pero 
que so hallaba á 150 metros de la boca
mina, punto de partida de San Miguel Se
gundo, v por consiguiente dentro de la de
marcación de este, declarando el Goberna
dor en 4 de Setiembre de 1861 sin curso y 
fenecido el mencionado espediente de la 
Víbora.

Visto el informe emitido por la Junta su
perior facultativa de minen'i fie 24 de 
Abril da 1862, en el sentido de que 
el espediente déla Víbora era mas moder
no, v [.osleriores á esta los de La Rosa v 
Cohete:

Vista la Real orden de 4 de Agosto de 
1863, por la cual se desestimaron las opo
siciones hechas, re declararon definitiva
mente anuí idos los espedí utos San Miqncl 
Primero, Lucía, Nuestra Señora de las 
Angustias y Nuestra Señora de las Merce
des; se confirmaron los decretos di* nuli
dad dictados por el Gobernador en |..s de 
la Víbora y Santo Cristo del Paño, y so 
aprobó el da San Miguel Segundo, mandan
do se espidiera el título de propiedad á fa
vor de la sociedad Union de Alpujarras:

Vista la demanda prensontada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Manuel Malo de Molina, á nombre de los 
regisfradores de las minas V'íbora, Rosa v 
Cohete, con la pretensión de que se revo
que la Real orden mencionada y se decla
re nulo el espediente de la mina San Mi
guel Segundo, y subsistentes los de loses- 
presados V'íbora, Rosa y Cohete:

Visto el escrito de mi Fiscal con la soli
citud de que se consulte la absolución de 
la demanda y la confirmación do la Reai 
orden por la misma impugnada:

Vistos, el auto de la Sección de lo con
tencioso en que se dispuso que se hiciera 
saber el estado del pleito á la socielad! 
concesi mai ia de la mina San Miguel Se- I 
gundo; la diligencia de emplazamiento; y el 
proveído en que so la hubo por decaída 

del derecho de comparecer: ■
Vistos los artículos 8.® del reglamento 

de 31 de Julio de 1859 y 27 del regla
mento de 5 de Octubre del mismo año, se
gún los cuales la prioridad en la solicitud 
en materia de minería de derecho á la pre
ferencia para la concesión:

Considerando, respecto de las alegacio
nes hechas á nombre de la mina San Mi
guel Primero, que no hay reclamación al
guna de los interesados, ni poder de los 
mismos en favor del demandante para 
combatir la Real orden do 4 de Agosto de 
1863:

Considerando que la solicitud de re
gistro de la mina San Miguel Segundo pre
cedió cuatro años y algunos meses á la de 
la mina Albora, quefué ¡a primera de las 
tres que representa el demandante:

Considerando que si hubo alguna dila
ción ú omisión en el primer período de la 
instrucción del espediente de la mina San 
Miguel Segundo, todas quedaron legalmen- 
le subsanadas antes que los interesados en 
las minas A lbora, Rosa y Cohete estuvie
ran en aptitud de disputarle la preferen
cia, porque les aventajaba mucho en anti
güedad, y porqneesta circunstancia es de
cisiva en cuestiones de minas en igualdad 
de casos;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. An
tonio Caballero, D. Anterode Echarri, don 
Pablo Jiménez de Palacio, D. Lorenzo Ni
colás Quintana, D. Agustín de Torres Val- 
derrama, I). Tomas R dortillo, el Marques 
de Albania, D. Evaristo de Castro y Rojo, 
D. Rafael de Uminiana y Brignole y don 
Segundo Díaz de Herrera,

Vengo en absolver de la demanda á la 
Administración yen confirmar la Real -or
den reclamada.

Dado en Palacio á vointey cinco de No- 
yembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el ante
rior Real decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia । ública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga comorc- 
sokn-ioi) final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en fomia á las partes, y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1867.—Pe
dro de Madrazo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real decreto.

Accediendo á la solicitud de O. Luis 
María Bermejo, Registrador de la Propie- 
<)ad de Alcázar de San Juan,

Vengo en concederle la jubilación con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, y los honores de la categoría supe
rior inmediata de Magistrado de Audiencia.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho.=Eslá rubri- 
cido de ía Real mano. —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín do Roncali.

aceta del 14 de Enero )

Nhím. 101.
D. José Vidal y Pont Juez de paz letrado 

del distrito de la Lonja de esta ciudad y 
encargado del juzgado de primera ins
tancia de dicho distrito por enfermedad 
del propietario.
Por el presente se cito llama y emplaza 

por este primer edicto y pregón á don José 
Mir y Ferrer de esta vecindad, para que

Múm. 99.
ALCALDIA DE CAMPOS.

Se halla vacante la plaza de veedor de 
carnes de esta población, dotada con 36 
escudos anuales, con cargo al presupuesto 
municipal. Las personas hábiles que gus
ten interesarse en dicho servicio, podrán 
presentar sus solicitudes en la secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, en el tér
mino de quince días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín ofi
cial. Campos 27 de Enero do 1868.— 
Juan Prohens.

Núm. 100.
D. Ciríaco Perez de Larriba Juez de ci

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma.

Quien quisiere hacer postura á los bie
nes de la propiedad de Antonio y Catalina 
Torlell como hijos de MiguelJTorlell y Ge- 
labert, que consisten en una bolíga y en
tresuelos dentro la misma, porción de des
vao, terrado y fuente, sita en esta ciudad, 
calle de Alfonso Rodríguez, ántes Borne d« 
Santa Clara, núm. 25 nuevo, cuya área 
mide 65 metros sesenta decímetros cuadra
dos superficiales, lindante al entrar por la 
derecha con casa de D. Cristóbal Feliu, 
por la izquierda con otra de Gerónimo 
Borrás y por la espalda con otra de D. Ga
briel Aloy, justipreciada en mil quinientos 
noventa y cuatro escudos, trescientas vein
te milésimas: y'otra bolíga y entresuolos 
situada en la referida calle, número 8, que 
ocupa la superficie de veinte y cinco me
tros cuadrados, lindante por la derecha en
trando con casa horno de Antonio Vidal, 
por la izquierda con casa de Miguel Gar
cía y por el fondo con casa de Gabriel Mu- 
nar, justipreciada en seiscientos sesenta y 
cuatro escudos, trescientas milésimas; cu
yas fincas se sacan á pública subasta por 
término de veinte dias, para con su valor 
hacer pago á D. Jaime Magraner y Jordá ¡ 
de mil ochocientos sesenta escudos, dos
cientas milésimas, é intereses vencidos al 
seis por ciento d^sde veinte Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis, que le resulta 
ser en deber, acuda á los estrados de di
cho Juzgado el día diez y ocho de Febrero 
próximo á las doce do su mañana, día y 
hora señalados para el remate, y se le ad
mitirá la postura que hiciere, siendo arre
glada á derecho, y serán de cargo del com
prador los gastos de la subasta y remate, y 
formación de esciitura. Palma veinte y 
cinco de Enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.=Ciríaco Perez de Larriba. —Por su 
mandado, Ramón M. BaJlesler.

se presente en este Juzgado ó en las cár
celes de esta ciudad, en término de nueve 
días que se contarán desde la fecha en que 
se inserte este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia, para defenderse y ser oí
do en la causa que se sigue en su contra 
sobre falsificación de la firma puesta en un 
pagaré garantizando el crédito de cuatro 
mil reales á favor de don Antonio Pons; 
apercibido que de no hacerlo se sustancia
rá y determinará la causa en su rebeldía, 
entendiéndose los autos y diligencias en los 
estrados de este Juzgado, parándole e¡ 
perjuicio que haya logar. Palma veinte y 
cuatro de Enero de mil ochocientos sesenta 
y ocho. = José Vidal y Pont. = Por so 
mandado.—Juan Medrano Borrega.

Nlúm. 102.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DE LA PROVINCIA
DE MALLORCA.

Junta consultiva de la Armada.
Eo virtud de Real órden de 17 del ac

tual se saca nuevamenre á pública subasta 
el suministro de 2.520 latas de carne de 
vaca conservada en su propio caldo y 1.800 
de col y repollo con patatos al natural, 
bajo el pliego de condiciones y modelo de 
proposición que se insertó literalmente en 
la Gacela oficial del día 10 de Setiembre 
del año próximo pasado, con las variacio
nes en el mismo pliego que se espresan á 
continuación: —La condición 6.°qoeJa mo
dificad;. en los siguientes términos:—«Ses
ta. Se fijan como tipos admisibles pare la 
subasta los siguientes: cada lata de carne 
de vaca de á seis libras, ó sean kilogra
mos 2‘760, 2 escudos 500 milésimas. 
Idem de repollo al natural con igual peso, 
un escudo 500 milésimas.»=La condición 
7.'también queda modificada en la forma 
siguiente:—«7.* El contratista queda obli
gado á entregar el número de latas obje
to de esta subasta eo el local correspon
diente á la oficina del inspector de víveres 
en la provisión de los mismos, en el de
partamento de Cádiz, en el plazo de tres 
meses, contados desde el día del otorga
miento de la correspondieete escritura.* 
V para este nuevo remate que hade tener 
lugar simultáneamente ante esta corpora
ción, situada en el piso bajo de la casa que 
ocupa el Ministerio de Marina, ante las 
Juntas económicas de los departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena, y ante los Co
mandantes de Marina de Guijon, San Se
bastian, Mallorca y Bilbao, se ha señalado 
el día 21 de Febrero próximo, á la una 
de su tarde; advirtiéndose que ademas se 
hallarán de manifiesto en las secretarías de 
dichas corporaciones ejemplares de la re
ferida Gaceta oficial para inleligencia de 
los que gusten interesarse en la subasta.— 
Madrid 20 Enero de 1868. — Estrada.__ 
Es copia.— Villalonga.

PALMA.
Imprenta de Guasp.
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